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NOTAS DE PRIMERA PLANA 

Reforma: Atacan en Culiacán a la nieta de Rocha. El Universal: Dan ultimátum a farmacéuticas; "no estamos 
jugando". La Jornada: Sólo EU salvará al mundo del infierno: Trump en la ONU. Excélsior: Redes criminales 
amplifican poder con uso de la IA. El Heraldo de México: Incumplen farmacéuticas con entrega de oncológicos. 
Milenio Diario: Refuerzan la vigilancia satelital en transporte de hidrocarburos. El Financiero: Muestra economía 
signos de debilidad. El Economista: IED en producción automotriz y de camiones se redujo 41% en el I Sem.. El Sol 
de México: Nadie puede cuidar fauna del Tren Maya. 24 Horas: Exhiben pifias la impericia de jueces.. Reporte 
Índigo: "Despegamos y no vamos a frenar". 

PRIMERAS PLANAS METROPOLITANAS 

Reforma Cd.: Y ahora desaparece joven venezolano. El Universal Cd.: Entran en vigor nuevas reglas para el traslado 
de combustibles. La Jornada Cd.: Avanza plan para regular tránsito de pipas en CDMX. Excélsior Cd.: Frenarán 
cargueros. El Heraldo de México Cd.: Alistan cambios a reglamento. Milenio Diario Cd.: CCH Sur. Homicida, afín al 
grupo "célibes involuntarios"; UNAM de luto: el rector . El Sol de México Cd.: Vacunarán a 300 mil contra el 
sarampión. 24 Horas Cd.: Estudiantes demandan seguridad en instalaciones de la UNAM. Reporte Índigo Cd.: Riesgo 
de carga. Eje Central Cd.: Proponen crear registro de vacantes denunciadas. 

  

TARJETA INFORMATIVA 

IECM 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) cuenta con certificaciones internacionales que avalan la calidad 

de su gestión, lo que contribuye a fortalecer la democracia y la confianza ciudadana en los procesos electorales, 

señaló Patricia Avendaño Durán, consejera presidenta del organismo. Durante su participación en el foro 

"Fortaleciendo la calidad electoral: Entrega del dictamen de auditoría ISO 9001:2015 al Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas (IEPC)", Avendaño subrayó la importancia de que organismos externos validen 

la labor de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE). La Crónica de Hoy, La Razón On line (Sitio), Pasantes 

DF CDMX (Sitio), MSN Noticias EU (sitio), Megalopolis (Sitio) 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) publicó la convocatoria para la consulta a jóvenes, adultos 

mayores, con discapacidad de la diversidad sexual sobre acciones afirmativas en la postulación de candidaturas en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2026-2027. El ejercicio se basará en cuatro ejes: importancia de la 

representación política; conocimiento, experiencias y evaluación de las acciones afirmativas; retos y barreras que 

enfrentan para ejercer sus derechos político-electorales, así como percepciones y propuestas sobre los 
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procedimientos de autoadscripción calificada o simple. 24 Horas, La Crónica de Hoy (sitio), Milenio (sitio), Lado MX 

(sitio), La Querella Digital CDMX (sitio), CCO Noticias (sitio) 

Para consultarlos sobre las acciones afirmativas en la postulación de candidaturas en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2026-2027 en la Ciudad de México, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) publicó la 

convocatoria para la Consulta previa, libre, informada y de buena fe a personas ciudadanas jóvenes, mayores, con 

discapacidad y de la diversidad sexual y de género (LGBTTTIQA+). El organismo detalló que la consulta girará en 

torno a cuatro ejes: la importancia de la representación política de las personas de estos cuatro grupos; 

conocimiento, experiencias y evaluación de las acciones afirmativas en elecciones anteriores (2017-2018, 2020-

2021 y 2023-2024). La Prensa (Sitio), Maya Comunicación (Sitio) 

Redes de Poder publica: El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta, desde 2017, con la certificación ISO 

54001-2019, específicamente diseñada para procesos electorales y avalada por la OEA. De hecho, es el único 

organismo electoral en México que tiene esa certificación, nada fácil de obtener, pues implica auditorías internas y 

externas antes, durante y después de unas elecciones. Con esa experiencia, la Consejera Presidenta del IECM, 

Patricia Avendaño Durán, acompañó al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, que en días 

pasados recibió el certificado ISO 9001:2015, de calidad en la gestión electoral. Enhorabuena por el trabajo que 

realizan los organismos electorales para mejorar sus procesos. Reporte Índigo 

María de los Ángeles Gil, consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, destacó en entrevista la 

importancia de construir ciudadanía y formar valores cívicos entre los jóvenes. Anunció tres proyectos clave, 

incluyendo la organización de elecciones escolares en secundarias técnicas, donde los estudiantes de 12 a 15 años 

aprenderán sobre democracia al elegir a sus representantes. También mencionó la consulta a grupos de atención 

prioritaria, como jóvenes, personas mayores, con discapacidad y de la diversidad sexual, para que puedan 

postularse a cargos de elección popular en las próximas elecciones locales de 2026-2027. Gil invitó a estos grupos 

a participar en foros y a enviar propuestas, enfatizando la importancia de su inclusión en los procesos democráticos. 

Canal 21 Capital 21 

Cecilia Aída Hernández, Consejera Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México, escribió: En México, la 

democracia no se construye sólo en las urnas, también se forja en los espacios donde todas las voces encuentran 

un cauce institucional. Ante ese escenario, en 2025 podemos atestiguar un hecho inédito: el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México realiza consultas a la comunidad afromexicana para recoger opiniones y propuestas para 

definir las acciones afirmativas en la postulación de candidaturas rumbo al proceso electoral 2026-2027. Este 

ejercicio tiene un doble valor. Por un lado, fortalece la democracia al ampliar los cauces de participación ciudadana 

más allá del voto. Por el otro, envía un mensaje poderoso: la política debe construirse con la colaboración de todas 

las voces. El Sol de México 

En dos colonias de la Alcaldía Benito Juárez serán adquiridos filtros para eliminar contaminantes del agua que 

reciben vecinos por la red pública, con recursos del Presupuesto Participativo 2025. Los proyectos ganadores se 

ubican en la Colonia Del Valle, en las secciones IV y V, por lo que los colonos dispondrán de una bolsa total de 3.8 

millones de pesos para que la Alcaldía se encargue de la adquisición. En la pasada consulta que organizó el Instituto 
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Electoral de la Ciudad de México (IECM), este tipo de iniciativas fueron a votación en al menos siete unidades 

territoriales de Benito Juárez. Reforma 

Sin Protocolo publica: Este 22 de septiembre la Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCdMx) (sic), sentó un 

precedente para fiscalizar a los partidos políticos. De ahora en adelante esa facultad no sólo es competencia de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral (INE). Ello se logró tras dos consistentes exhortos 

aprobados por el pleno del Congreso de la Ciudad, donde solicitó a la ASCdMx auditar las finanzas del Partido de la 

Revolución Democrática en la capital. La Auditoría Superior de la CdMx (sic) es la entidad fiscalizadora del Congreso 

en cuanto a ingresos y gastos públicos locales, así como su evaluación, según su ley de Fiscalización y Reglamento 

Interior. Derivado del mandato del Congreso, la Auditoría solicitó la información respectiva al Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (IECdMx) y al Instituto Nacional Electoral (INE). Hubo resistencias del INE, pero al final de 

cuentas "proporcionó diversa información y documentación" del PRD en la Ciudad de México, "misma que se 

encuentra en proceso de análisis". La Prensa 

ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

Enrique Sumuano escribió: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha iniciado en estas últimas dos semanas su 

trabajo jurisdiccional a todo vapor. Los asuntos de la competencia de la Corte se deben resolver por el Pleno en 

sesión pública; sin embargo, existe la necesidad de agilizar el despacho de los asuntos que se encuentran rezagados 

para cumplir con el mandato de justicia pronta y expedita. Con estos acuerdos, señala la Corte, pretende optimizar 

su funcionamiento y garantizar que su atención se concentre en los asuntos que son relevantes para el orden 

jurídico nacional y para el bienestar del pueblo. El Heraldo de México 

REFORMA ELECTORAL 

La tercera audiencia pública organizada por la Comisión presidencial para la reforma electoral estuvo caracterizada 

por las propuestas para reforzar los derechos electorales de los connacionales que radican en el extranjero. Se 

planteó desde garantizar espacios en el Congreso de la Unión para legisladores migrantes, hasta modificar la 

constitución para facilitar el trámite de credencial para votar. La Jornada 

El experredista Fernando Belaunzarán Méndez sostuvo que conceder cinco minutos para hablar de lo que será la 

reforma electoral "es una burla" que se parece más a un ejercicio de "micromonólogo para desahogarse'. Al acudir 

como expositor a las audiencias públicas organizadas por la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral en la 

Secretaría de Gobernación, el excompañero de partido de Pablo Gómez, presidente de la comisión honoraria, dejó 

clara su disposición para construir una reforma electoral de consenso que garantice gobernabilidad y confianza 

ciudadana. Excélsior 

José Woldenberg, expresidente del otrora Instituto Federal Electoral (IFE), advirtió que la reforma electoral de la 

presidenta Claudia Sheinbaum pretende acabar con la representación de la pluralidad en el Congreso, pues la 

extinción de diputaciones y senadurías plurinominales que ha anunciado la mandataria premiaría a las mayorías y 

castigaría a las minorías. El Financiero 
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Juegos de Poder publica: La 4T se ha vuelto experta en la faramalla de consultas públicas y parlamentos abiertos 

para legitimar sus piezas legislativas. Dizque recaban opiniones plurales y diversas, pero ya tienen decidido qué van 

a aprobar en el Congreso. Así lo han hecho en diferentes ocasiones, por ejemplo, con la reforma al Poder Judicial. 

Ahora han lanzado otra ronda de consultas para la reforma electoral. Excélsior 

La Feria destaca: Han comenzado las sesiones donde el gobierno promete escuchar propuestas de distintos actores 

sobre la anunciada reforma electoral. Simulación, montaje o genuino foro, la realidad es la rareza de que la 

autoridad electoral no parezca tener prisa en decir esta boca es mía. El Instituto Nacional Electoral se ha convertido 

en un objeto de deseo para el régimen. AMLO intentó dos veces cambiar el sistema comicial, pero debido a la 

oposición en el Congreso, en las calles y en los tribunales, tuvo que dejar esa chamba a Claudia Sheinbaum. El 

Financiero 

Confidencial refiere: Rita Bell López Vences, consejera del INE y cercana a su presidenta, Guadalupe Taddei, 

participará en la cuarta audiencia que la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral celebrará en Puebla. La 

consejera, que se ha caracterizado por frenar sanciones a López Obrador en la pasada elección presidencial, será la 

primera integrante que exponga ante la comisión sus propuestas para el sistema electoral mexicano, por lo que hay 

expectativa sobre si defenderá al INE o adoptará una postura más cercana al régimen. El Financiero 

Rozones publica: Nos cuentan que a más de uno sorprendió la presencia del vocero del Frente Cívico Nacional, 

Fernando Belaunzarán, en las audiencias sobre la reforma electoral que se llevan a cabo en la Secretaría de 

Gobernación. Belaunzarán fue una de las pocas figuras del PRD que no aceptó dejar este partido para irse a las filas 

de Morena durante la diáspora de 2017-2018 y ha mantenido una postura crítica hacia los gobiernos de la 4T. Ayer, 

entre legisladores de Morena, juzgadores electos en las urnas y muchos simpatizantes del guinda, se le abrió el 

micrófono al experredista, quien consideró que reducir el financiamiento a los partidos políticos no sólo haría aún 

más desigual la competencia, sino que agravaría el gran problema del empoderamiento al crimen organizado. Puso 

énfasis en que, si hubiera la intención de construir una reforma de consenso, habría una mesa de negociación con 

pluralidad, “no un ejercicio de micromonólogos para desahogarse”. La Razón de México 

La Trastienda señala: El reciente lance de Víctor Hugo Carvente Contreras, titular del Órgano Interno de Control del 

INE, ha provocado un verdadero sismo político. La denuncia revivida no solo apunta contra Dania Ravel y Claudia 

Zavala, sino contra todos los consejeros que en 2021 respaldaron la decisión de suspender temporalmente la 

organización de la consulta de revocación de mandato por falta de presupuesto, tras los recortes impuestos desde 

la Cámara de Diputados y a petición de López Obrador, para hacer fracasar al INE. El problema es que este episodio 

no debilita a los consejeros, sino a quien quiere adelantar su salida del Consejo General con argumentos tan débiles 

y politiqueros, pues ya circulan por todas partes las acusaciones de persecución política en plena efervescencia por 

la reforma electoral. Eje Central 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Áreas del Parque Ecológico Colinas del Sur, eran alquiladas por particulares, sin reportar los ingresos, por lo que el 

espacio público fue recuperado un operativo efectuado por elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

(SSC), informó la Alcaldía Álvaro Obregón. Durante el operativo, personal de la Alcaldía entabló un diálogo con 

https://www.efinf.com/clipviewer/f9c11259dd0acddedfd0a050fc77660d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/195aff8b38745d8b1566b66f7eb71533?file
https://www.efinf.com/clipviewer/195aff8b38745d8b1566b66f7eb71533?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9f4407a81b22f747f5bf6ef0893f6b29?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0159d2913a7a58734d38f9e8351a6aa3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/79ea9ed41eafc2edbc2e5fee04abc50e?file


 

Miércoles, 24 de septiembre del 2025 

 

Mercedes Camacho, quien, además de identificarse como administradora del parque, afirmó ser integrante de la 

Comisión de Participación Comunitaria (Copaco) de Colinas del Sur. Reforma 

INE 

Sergio Gutiérrez Luna, diputado de Morena, envió un escrito al Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto 

Nacional Electoral (INE) para notificarle que el proceso administrativo que inició en 2021 contra seis consejeros 

electorales quedó sin materia. El legislador reconoció que, aunque la carta no frenará el procedimiento, pues se 

debe seguir lo que establece la ley, espera que sus argumentos abonen las consideraciones sobre el caso. Reforma 

El gobierno federal y el Instituto Nacional Electoral (INE) preparan una "ruta crítica" hacia la firma de un convenio 

de colaboración entre el órgano y la Agencia de Transformación Digital. A la par, se revisan los impactos de la 

creación de la clave única del registro de población (CURP) con datos biométricos respecto al Registro Federal de 

Electores (RFE). Sin embargo, el informe final de ese punto será emitido hasta conocer los reglamentos de la reforma 

legal en referencia. La Jornada 

Ante la investigación del órgano interno de control del Instituto Nacional Electoral (INE) hacia los consejeros que en 

2021 votaron en contra de realizar la consulta ciudadana de revocación de mandato al alegar falta de recursos, no 

bastaría un desistimiento del entonces representante de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, sino del mismo partido, 

indicaron fuentes comiciales. Lo anterior, porque esa denuncia -en la que se presume la comisión de irregularidades 

administrativas graves- no se presentó de manera particular, sino a nivel partidista. La Jornada, ContraRéplica 

El Órgano Interno de Control (OIC) del INE solicitó sanciones contra los consejeros Claudia Zavala, Dania Ravel y 

Jaime Rivera, así como a los exconsejeros Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, por haber pospuesto, en 2021, la 

organización de la consulta de Revocación de Mandato, ante la falta de recursos del instituto. Las medidas 

disciplinarias solicitadas incluyen la inhabilitación, suspensión, destitución o multa económica. Excélsior 

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que el proceso en contra de las consejeras del Instituto Nacional 

Electoral (INE), Dania Ravel Cuevas y Claudia Zavala Pérez que les sigue el propio instituto a través del Órgano 

Interno de Control (OIC) por oponerse a la revocación de mandato bajo el argumento de que no tenían presupuesto 

suficiente no es un tema político, sino de carácter interno de las propias reglas que tiene el órgano electoral. 

ContraRéplica 

A la Sombra publica: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), que encabeza Guadalupe Taddei 

Zavala, aprobó el financiamiento público federal que recibirán los partidos políticos en 2026, por un total de 7 mil 

737 millones 252 mil 697 pesos. El Sol de México 

Tiros libres destaca: Luego de que su coordinador parlamentario, Ricardo Monreal, "se lo sugirió," el diputado Sergio 

Gutiérrez Luna anunció que enviará un oficio al Instituto Nacional Electoral para aclarar que el proceso 

administrativo contra dos consejeras y cuatro exconsejeros se quedó sin materia. Tras asegurar que ya ni se 

acordaba del caso, señaló que la queja se quedó sin materia, porque la revocación de mandato se realizó sin 

contratiempos. Ovaciones 
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CONGRESO LOCAL 

Diputados locales de Morena presentaron una iniciativa en el Congreso capitalino para crear la Ley de Control del 

Ruido en la Ciudad de México, que busca, entre otras cosas, bajarle el volumen, escalonadamente, a los 

establecimientos mercantiles, auditorios, escuelas, gimnasios y hasta los hogares. La propuesta detalla que las 

fuentes emisoras fijas ruido los salones de fiestas, restaurantes, terrazas con techado o al aire libre, 

establecimientos de hospedaje estándar, clubes privados, salas de cine, autocinemas, teatros, cafeterías, iglesias y 

templos religiosos, auditorios, bares, antros y centros de diversión nocturna, cantinas y gimnasios. El Universal, 24 

Horas 

Al grito de "¡fuera Sesma!", en referencia al presidente de la mesa directiva del Congreso de la Ciudad de México, 

Jesús Sesma, del Partido Verde Ecologista de México, locatarios de mercados públicos, pajareros de la capital y del 

estado de México, así como miembros de la Unión de Profesionistas en pro del Bienestar Animal y el Colegio de 

Médicos Veterinarios Zootecnistas de México, entre otros, marcharon del Ángel de la Independencia y del Palacio 

de Bellas Artes al Zócalo para rechazar la propuesta del diputado, con la que pretende prohibir la exhibición física 

de animales para su venta. La Jornada 

A fin de fortalecer el combate contra las ofertas de trabajo falsas o fraudes laborales, en el Congreso de la Ciudad 

de México se propuso la creación de un Registro Oficial de Vacantes Denunciadas, para alertar a la ciudadanía y 

evite ser víctima de este tipo de fraudes. Considerando que el 38% de los reportes de fraude laboral provienen de 

redes sociales, la diputada Elizabeth Mateos Hernández propuso a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de 

la capital considerar la viabilidad de crear esta herramienta pública que permitirá consultar de manera sencilla y 

transparente si una vacante ha sido reportada por prácticas fraudulentas. Eje Central 

Para garantizar el derecho a la movilidad en condiciones seguras, accesibles, eficientes e igualitarias, Tania Nannette 

Larios Pérez, coordinadora del grupo parlamentario del PRI en el Congreso de la Ciudad de México, se pronunció a 

favor de adicionar el artículo 78 Bis a la Ley de Movilidad local, mediante una iniciativa que presentó ante el pleno 

del órgano deliberativo. Se mostró a favor de que en el texto de la legislación se establezca que el Sistema Integrado 

de Transporte Público tendrá que implementar horarios especiales, habilitar servicios extraordinarios temporales y 

diseñar rutas alternas antes y después de eventos masivos. La Prensa 

Línea 13 publica: Hasta las puertas del Congreso de la Ciudad de México llegaron locatarios de mercados públicos, 

integrantes del Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas de México y demás agrupaciones que le fueron a 

gritar al presidente de la Junta de Coordinación Política, Jesús Sesma Suárez. Esto, debido a que el líder de la 

bancada del tucán presentó una iniciativa en la que se prohíbe la exhibición de animales para la venta. ContraRéplica 

Red Compartida señala: El pleno del Congreso de la CDMX exhortó a la Auditoría Superior local informar del estatus 

que guarda la solicitud que hizo conforme a los puntos de acuerdo presentados y aprobados en las sesiones de los 

días 26 de septiembre y 21 de noviembre de 2024 donde piden se haga una amplia y exhaustiva auditoría a las 

finanzas del Partido de la Revolución Democrática capitalino. La propuesta vino de la diputada Nora Arias, líder del 

PRD local, y es para saber què pasó en sus finanzas en el 2023 y 2024, periodo del cual se desconoce el destino y 

manejo de los recursos financieros de este partido político y la bronca es que no se cuenta aún con una respuesta 
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concreta de parte del órgano fiscalizador. Siendo la ciudad un referente de derechos y libertades "no podemos 

permitir que las instituciones actúen con discrecionalidad y sesgo partidista", dice Arias. La Prensa 

Circuito Interior refiere: Aunque la normatividad para contener el crecimiento de los franeleros y los viene viene 

fue largamente anunciada tras ser promovida por la Jefatura de Gobierno y aprobada por el Congreso de la Ciudad, 

es hora que las disposiciones nada más no entran en vigor. ¿Será que el proyecto lleva en su nombre la penitencia? 

Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada Molina, anunció que la conformación del Comité de 

Solidaridad que anunció para apoyar a las víctimas de la explosión en el puente La Concordia se pospondrá hasta 

que la empresa responsable cumpla con la reparación integral del daño de cada persona afectada. En conferencia 

de prensa, la mandataria capitalina lamentó que se haya malinterpretado el anuncio de este comité, enfocado a 

recibir y administrar donaciones para las víctimas del siniestro del pasado 10 de septiembre, y aseguró 

categóricamente que la empresa propietaria de la pipa accidentada debe garantizar el pago a las personas 

afectadas. Eje Central 

Ubicada en la Utopía Libertad de la alcaldía Iztapalapa, y con un horario de las nueve de la mañana a las cinco de la 

tarde, de martes a domingo, y un costo de 22 pesos por kilo, fue inaugurada la primera tortillería comunitaria de 

maíz nativo en la Ciudad de México. La jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina anunció que se trata de un proyecto 

en el que, sin intermediarios, directamente con las y los productores se impulsa la comercialización de tortillas 

nixtamalizadas, hechas con el maíz que se produce, principalmente en los pueblos de la zona sur de la ciudad, como 

son las alcaldías de Tlalpan, Milpa Alta y Xochimilco. Eje Central 

Lex Ashton N, el agresor de 19 años que asesinó a un compañero de 16 en el CCH Sur, realizó publicaciones en foros 

de ideología "incel", previo a su ataque. El joven también dejó un mensaje en "Farmacia curincel", un grupo de 

Facebook con más de 4 mil miembros que en su mayoría se asumen como incels, un acrónimo de "involuntary 

celibates" (célibes involuntarios). En tanto, estudiantes, académicos y padres de familia de diversas facultades, 

institutos colegios de la UNAM se manifestaron en el sur de CdMx para exigir un alto la violencia. Milenio Diario 

Capital Político publica: Si el gobierno de la Ciudad de México regala dinero a todo mundo -lo necesite o no-, ¿cómo 

es que Clara Brugada anda haciendo la coperacha para que los ciudadanos financien la atención de las víctimas del 

pipazo de hace dos semanas? Claro que las víctimas requieren atención, pero la misma debe provenir del gobierno 

y no de los ciudadanos. Excélsior 

NACIONAL 

La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, aseveró que México es un país de paz y libertades en donde no 

hay perseguidos políticos. Al comparecer ante el pleno de la Cámara de Diputados, en el marco de la Glosa del 

Primer Informe de Gobierno, Rodríguez rechazó que se reprima a los opositores, pues sus derechos están 

garantizados. El Heraldo de México 
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La presidenta Claudia Sheinbaum exhibió a las farmacéuticas que han incumplido con la entrega de medicamentos 

a cuatro meses de la adjudicación de contratos advirtió que de no hacerlo este mes no sólo serán inhabilitadas, 

sino, incluso, se presentarán denuncias penales. El subsecretario de Salud, Eduardo Clark, dio los porcentaje de falta 

de entrega de medicinas de cada empresa. El Financiero 

El Gobierno federal señaló a 34 farmacéuticas por incumplir en la entrega de medicamentos e insumos médicos a 

los hospitales del sector salud, desde el IMSS, el ISSSTE y el IMSS-Bienestar. Siete de ellas son empresas que venden 

medicamentos para tratar el cáncer, reportó Eduardo Clark. El Sol de México 

Treinta y dos empresas farmacéuticas expuestas en la conferencia "mañanera" por las autoridades de Salud, con 

niveles de incumplimiento en el abastecimiento de medicinas entre el 60 y 100 por ciento, tienen contratos por más 

de 100 millones de pesos. De no cubrir sus obligaciones podrían causarle un daño al erario de por lo menos esa 

cantidad. Reporte Índigo 

Legisladores de Morena en el Senado descartaron cualquier rebelión interna contra su coordinador, Adán Augusto 

López Hernández, y subrayaron que la bancada mantiene plena unidad. Ignacio Mier, vicecoordinador de Morena, 

señaló que "el coordinador se llama Adán Augusto López Hernández y fue electo por unanimidad por seis años y así 

debe de ser". Eje Central 

COLUMNAS POLÍTICAS 

Frentes Políticos publica: Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Gobernación, inauguró la ronda de comparecencias en 

San Lázaro con resultados que marcan el sello de la gestión de Claudia Sheinbaum: no hay represión, no hay 

perseguidos políticos ni margen para la impunidad. Los diputados, críticos o aliados, saben que con Rosa Icela en la 

Segob los derechos humanos van al centro, y hay mano firme contra la violencia. Como debe ser. Excélsior 

Sacapuntas destaca: La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, salió bien librada de la comparecencia ante 

el Pleno de la Cámara de Diputados. Al abrir la glosa del Primer Informe de la presidenta Sheinbaum, la encargada 

de la política interna recibió algunos cuestionamientos, a los que respondió con argumentos y datos. Le entró a 

todos los temas que le plantearon y dejó en claro que "habrá castigo y sanción para quien cometa un delito, sin 

importar su nivel jerárquico o su posición económica". El Heraldo de México 

Pepe Grillo señala: No se arredró la dirigente nacional de Morena, Luisa María Alcalde, y, acompañada de algunos 

integrantes de su equipo de trabajo, visitó Sinaloa. No solo eso, ofreció una conferencia de prensa en la que aseguró 

que, a pesar de la ola de violencia, su partido no ha perdido el respaldo ciudadano. Esto ocurre, según Alcalde Luján, 

porque el pueblo sabe que existe un compromiso para atender la situación. La Crónica de Hoy 

Trascendió indica: El homicidio de un estudiante en el CCH Sur detonó las alertas más allá de la propia Universidad 

y generó consternación por ser un hecho insólito en su desenlace, pese a diferentes episodios de violencia en varios 

centros educativos en años recientes, pero también por la preocupación en un tema que suele dejarse de lado, el 

de la salud mental, por lo que ayer mismo la Facultad de Psicología de la UNAM y el rector Leonardo Lomelí 

convocaron a la comunidad a acercarse con los especialistas para pedir ayuda cuando sea necesario. Milenio Diario 
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AGENDA 

Asamblea Comunitaria Informativa de la Consulta Indígena 2025 en la Alcaldía Milpa Alta. 17:00 hrs. Centro Cultural 

Calmecac 

 


